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 BERRIKUNTZA AGENDAK PROGRAMA 

 Agenda de Innovación: Desarrollo 

 

Agenda de Innovación: 
Definición Implementación 

de Proyectos 
de Capacitación 

Definición 
de Proyectos 
de Innovación 

Agenda de Innovación: 
Revisión 

Beneficiarias PYMES que tengan al menos, un centro de actividad en la Comunidad Autónoma del País Vasco 
y que ocupen al menos, a 6 personas 

Compromisos 
de las pymes 

Realizar el proceso de reflexión 
con la participación activa 

del equipo directivo 

Poner a disposición del proyecto los 
recursos internos necesarios para 
desarrollar los proyectos según la 

metodología INNOVA 

Participación activa del equipo 
directivo 

Participación 
mínima presencial 

del equipo directivo 
5 medias jornadas (*) - - 2 medias jornadas (*) 

Plazo máximo 
de ejecución 3 meses 3 meses 2 meses 2 meses 

6 jornadas (*) de la 
persona consultora 

 
4 jornadas (*) de 

la persona 
consultora 

 
 

Modalidad 
de ayuda 

9 jornadas (*) 
de la persona consultora 

 
75% (los cuatro primeros) 

60% (los restantes) 
 

3 jornadas (*) 
de la persona consultora 

3.199,5 euros 
(IVA no incluido) 

2.133 euros 
(IVA no incluido) 

(los cuatro primeros) 

2.559,6 euros 
(IVA no incluido) 

1.706,4 euros 
(IVA no incluido) 

Coste asumido 
por SPRI, S.A. 

 
(año 2007) 

6.399 euros 
(IVA no incluido) 

(los restantes) 

2.133 euros 
(IVA no incluido) 

Limitaciones 
Una única definición 

de la Agenda de Innovación 
por empresa 

La empresa que solicite esta ayuda 
debe contar con una Agenda de Innovación 

validada por SPRI, S.A. (o su revisión) 
 

Cada solicitud de ayuda está limitada 
a la realización de 4 actuaciones por 

empresa 
en un periodo de 12 meses 

 
Transcurrido un año desde 
la validación de la Agenda 
de Innovación y siempre 

y cuando, la empresa justifique 
la realización de alguna de las 

actuaciones contempladas 
en la misma. 

 
Una única revisión 

de la Agenda de Innovación 
por empresa 
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 BERRIKUNTZA AGENDAK PROGRAMA 

 Agenda de Innovación: Desarrollo 

 

Agenda de Innovación: 
Definición Implementación 

de Proyectos 
de Capacitación 

Definición 
de Proyectos 
de Innovación 

Agenda de Innovación: 
Revisión 

PYMES que tengan al menos, un centro de actividad en la Comunidad Autónoma del País Vasco Dirección web 
donde solicitar 
estos servicios 

www.plusinnova.net/berrikuntza-agendak/ 

Plazo y dirección 
donde remitir 

la solicitud 

En el plazo máximo de 10 días desde el envío de la solicitud por vía telemática, la empresa debe remitir 
dicha solicitud impresa y firmada a SPRI, S.A. (Alda. Urquijo, 36-4ª. Edif. Plaza Bizkaia - 48011 Bilbao) 

Plazo 
de presentación 
de solicitudes 

Del 4 de septiembre de 2007 
al 31 de diciembre de 2009, 
salvo agotamiento anterior 
de los fondos asignados 

Del día siguiente de la notificación 
de validación de la Agenda de Innovación 
a la empresa al 31 de diciembre de 2009, 

salvo agotamiento anterior 
de los fondos asignados 

Transcurrido un año 
desde la fecha de notificación 

de validación de la Agenda 
de Innovación a la empresa 
al 31 de diciembre de 2009, 
salvo agotamiento anterior 
de los fondos asignados 

Plazo 
de notificación 
de solicitudes 

admitidas 

En un plazo máximo de 3 meses, SPRI, S.A. notificará a la empresa, vía telemática, si su solicitud ha sido admitida 

En un plazo máximo de 20 días desde la finalización del servicio, 
la empresa remitirá a SPRI, S.A., vía telemática, la siguiente documentación: 

Documentación 
necesaria y plazo de 

presentación 
para recibir la ayuda 

de SPRI, S.A. 

� Agenda de Innovación 
� Informe de valoración: 

persona consultora y 
metodología INNOVA. 

� Informe del proyecto 
� Informe de valoración: persona 

consultora y metodología INNOVA 
� Solicitud de liquidación de la ayuda 
� Factura y justificación bancaria 

acreditativas del pago a la empresa 
consultora 

� Certificados de estar al corriente con 
Hacienda y Seguridad Social 

� Agenda de Innovación 
� Informe de valoración: 

persona consultora y 
metodología INNOVA. 

Pago del servicio 
A la empresa consultora, una 

vez una vez validada la Agenda 
de Innovación por SPRI, S.A. 

A la empresa, en un plazo máximo de 2 
meses desde la entrega de toda la 

documentación exigible 

A la empresa consultora, una 
vez una vez validada la Agenda 

de Innovación por SPRI, S.A. 


